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JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ 
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Radicado : 2019-085-3 (201900102 ED – F. 43 Esp.) 

Afectado(s) : Dumer Hernán Alvarado Cerón y otros 

Decisión : Auto de sustanciación – Acepta renuncia  
  

 

 
Visto el memorial que vía correo electrónico es allegado a este 

despacho1, por medio del cual el abogado FABIO ALEJANDRO ÁLVAREZ 

JIMÉNEZ, identificado con C.C. 79.539.015 y T.P. 198.959, manifiesta 

que renuncia al poder que le fuera otorgado por el afectado, señor 

HERNANDO TELLO FAJARDO, por ser procedente, admítase la misma.  

 

NOTIFÍQUESE por estado de conformidad con el artículo 54 del CED. 

 
Contra esta decisión no procede recurso alguno. 

 

CLARA INÉS AGUDELO MAHECHA 
JUEZ 

 

                                                 
1 Expediente digitalizado, C02Juzgado, Archivos 020. 
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